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Ed1..1CaCWn, a propuesta del Ministl'O de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veintiseis de junio de mil noveeientos setenta.

DISPONGO,

Articulo prim€ro.-Queda clasificado como Reconocido de
Grado Elemental. con el alcance y efectos que para dicha ca·
tegona y grado académico establecen la LeY de Ordenación
de la Enseñanza Media y sus disposiciones complementarias.,
el Colegio de EllseflllnZU Media no oficial, nmscuHno. «San Ja~
vienL de Madrid.

Al'tíeulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de EdUCación y
Ciencia para dictar las disposiciones que sean pr~lsas para el
cumplimiento del presente Decreto,' de conforinidad con la le·
g'isJac16n hoy vigente pero supeditado a 10 que f'n su d1a esta
nlezca la Ley General de Educación

Así 10 dispongo. por el presente Decreto, dtldo en Madrid
a nueve de jul10 de mil novecie-nt05 setenta.

FRANCISCO l'FUINCO

El jl,.finlstrú Uf' E'.ducselón y CIencia,
JOSE LUIS IlILLl\R PALAgI

DECRETO 2202!l.970. de ,'i de julio, de clasifico
ción académica en la categoria de Reconocido de
Grado Elem.ental del Colegio de Enseñanza Media.
110 oficial, femenino, «San Jasé», de Madrid.

Cumplídos los trámites preceptivOf> en el expediente. de cla·
sificación académica incoado por el ColegíO femenino «san
José», de la calle Naranjo, número 44, de Madrid. y sin 'per~

JUicio de lo que en su día establezca la Ley General de Educa
clón, de conformidad con. el articulo treinta y tres de la Ley
de Ordenación de la Enseñanza Media y con el articulo trece
del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuen·
ta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales
de este grado de enseñanza, previos los informes emitidos en
sentido favorable por la Inspección de Ensefiarita Media del
Estado y por Rl Rectorado de la Universidad de Madrid, y
visto el dictamen emitido en igual sentido por el Consejo Na·
donal de Educaeión, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberacIón del Consejo de MInistros en su
reunión del dla veintiseis de junio de mH novecientos setenta,

DISPONGO,

ArtIculo primero,-~Queda clasificado <:om0 Reconociuo de
Grado Elemental, con el alcance y efectos que pal'a dicha ca,..
tegoría y grado académico establecen la Ley dé ordenación
de la Ense(¡anza Media y SllS dispoSiciOnes complementariaS.
e~ Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «San 3c}
sé», de la calle Naranjo, número 44, de Madrid.

Articulo. segundo.--Se autoriza al MinisterIo de Educación y
Ciencia para dictar las disposiciones que Séan precisas para" el
cumplimiento del presente Decreto. de conformidad con la le
gislación. hoy vigente pero supeditado a lo que en su qfa est&4
blezca la Ley General de Eáucación.

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado f'h Madrid
So nueve de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y ClooCll4.
JOSE LUIS VILLAR. P!\LASI

DECRETO 2203/1.970, de 9 de julio, de cUtsi/ica
dón académica en la categoría de Reconocido de
(}'ratio Elemental del Colegio de Ense1kl'1tZlt M~dia

110 oficial, masculino, «Santo Angeb. de Madrid.
•
Cumplidos lo! trámites preceptivos en el expediente da cla~

sificación académica del Colegio masculino «Santo Angel», de
Madrid, y" sin perjuicio de lo que en su día establezca la Ley
General de Educación, de conformidad con el articulo treinta
y tres de la Ley de Ordenación de la. Enseñanza . Media y cOn
el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio. de ri111 no
vecientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de
Centros no Oficiales de este grado de enseñanza; previos los
informes emitidos en sentido favorable por la ItlSpección. de
Enseñanza. Med.ia del Estado y por el Rectorado de. la TJn!..
versidad de Madrid, Y.-,visto el dictamen emitido en igual sen·
Udo por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta del
Ministro de Educ&clOn y Ciencia y previa deUbetaaión del
ConaeJo d.e Ministros en su reunle del dia veint1Séll de junto
de itúl nQveeient~ setenta,

UISPONGO:

Articulo primero,-Queda clasificado como Reconocido de
Grado Elemental. con el alcance y efectos que para dicha ca4

tegoría. y grado académico establecen la Ley de Ordenación
de la Enseñanza Media y sus dIsposiciones complementarlaa,
el Colegio de mnseñanzaMedia no oficIaL mast:ul1no, «Santo
Ang'el»;

Articulo segundo~-Se autoriza al Ministerio de Educación 'J
Ciencia para dictar las disposiciones que sean precisas para el
eumpHmiento de.] presente Decreto. de conformidad con la leo
gislación hoy '.'igente pero ~upeditach, ü lo que en Stl dia esta4

blt'2ca la l¡ev Genet'al dfO Educaciün

Asl Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
ti. nneve dI': julio de mi! nOVE'cientos setenta.

PRANCISCO FRANCO
El MinlstL'ú de Educ",ctún ~' GienUi:>,

1031: LUIe! \'ILl...,\R PALASI

DEC'REl'() 22fJ4'1fl'jO. de !:I de julio. de cl4stfWg4
dint aCíldémíca en [(¡ ca tegorla de Reconocido 4e
UTtldo Elemental (Je! Colegio de Enseñanza Media
Uf) ofícial. museuhl!{J, «El Cjd», de Vicálvaro (Ma
drid ),

Cumplidos los trámites pré'8eptivoÍ"i t;;-n el expediente de ctJ'"'
sificación académica incoado IJor el Colegio mascuUno «81
Cid.), de Vicálvaro ,MadridL y sin perjuiciO de lo que en su
dia establezca la Lev General de EdUcacIón, de conformidad.
con~l artlcuio treinta y tre¡l, de la Ley de Ordenación de 1.
Enseñanza Media y con el articulo trece del Decreto de ve1J1...
Huno de julio de mil novecient.os cincuenta .v cinco, que apro
bó el Reglamento de Centros no Oficiales de este grado de
enseñanza. previos lor: informps emitidos en sentido favorable
por. la Iru;pecciór. de Enseñanza Media del Estado., y por el
Rectorado de la Universidad de Madrid, y visto eldlctamen
emitido en. igual sentido por el Consejo Nacional de Educacl6ri,
a ptopuesta del Ministro de Educación y Giencla y prtVia el..
liberaCión del Consejo de Ministros en su reun1ón del dfa vein
tiséis de junto de mil novecient.os setenta.

DISPONGO:

Articulo prjrnero.~Quedll (:laslflcado eomo Reconocido de
Grado Elemental, con el alcvnce y efectos que para dicha ea4

tegol'la y grado a,caoémico establecen la Ley de Ordenae1On
de la. Ensefianza. Media y slls disPOSiciones complementarias,
el Colegio de Ensefianza Media no oficiaL masculino, ~ Cid».
de Vlcáivaro (Madrid). '"

Atticulo segundo.-,-8e autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia. para dictar las disposiciones que sean precisas para el
cumplimiento del presente Decreto. de conformidad con la le
gislación hoy vigente, pero supeditado a lo que en su, día esta..
blezca la Ley Gen€'ra.l de Educación

As110 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de juno de mn novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El M1:n1atro Cle Educac10n y O1enclt\;,

JOSlL LUiS VrL1.AR PALA$l

DECRETO 220,1/1970. de .9 de julio. de claftftca 4

eión a.cadétn-ica en la categoría de .ReC01UJCfdi>de
Grado Slem.ental del Colegio de Ensefllznza "M_m
no ottdal, !em,enino. «Nuestra Setlora del CCJr1nfflJ),
de TttTTagona.

Cumplidos los trámites preceptivos en el expedlente de cias1·
ficación académica incoado por el Colegio femenino «Nuestra
Señor& del Carmen», de Tarragona, y sin perjuicio de lo que
en su dia establezca la Ley General de Educación, de conformi
dad con el articulo treint,a y tres de la Ley de Ordene.elón de
la Enseñanza Media y con el artículo trece del Dect'eto de Te1n·
tiuno- de julio de mí! novedentos cincuenta y cinco, que aprobó
el Reglamento de Centros no Oficiales de este grado de ense
('ianza, preVios los informes emitidos en sentido favorable por la
Inspección deEllseñanza Me(Ha del Estado y por el Rectorado
de la. Utliversidad de Barcelona, y visto el dictamen emitl-do en
igual sentido .Pórel. Consejo Nacional d-e Edu<:ac1ón .a propuesta
del Ministro de Edueaoe16n ,\' Ciencia y preVia delÍberación del
ConSE'jo de Ministros en su reunión del día veintiséIs de junio
de mil nov~ientos setenta.

DISPONGO,

AtUcUlo .primero.......-Queda clastflcado como. Reconoe1dG . d,!!
Gl'jJdo·. iUem.entaJ, .con él a.1cance 'Y fofeet(i6 que para d10ba eate
aorta ya_o ..0-.0 ..ta1>1..... 10 Ley d.. _ll lI<f !lI

nI, ¡.
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E~üanza M_edla y: S~ diSPOS,l~íoüe.s complementll)-'i,~s, el, Co
leglO de Ensenanza ,Media no onclal, feUif'1):íno, {(Nne.$tra ·Señora
del Carmen» de Tarrag-on3.

. Ar~ícU1o ~g~ndo_-St' ~iutor:lz:a al MiUlStl,'fl10 de-B;dUcaC1ón y
Clenel~ para dIctar las dlSPOSlClOHe,s que Beanpreci,sab':para. _el
cUI!1pllnuentl? del presente DecretQ, de conformi.¡jad.cpnJalegis.
laClon hoy Vigente. pero supeditado a lo Q1H?--e:nsu día estal)]e1:ea
la Ley General de Educación

Así 10 dispongo por el pre.sente Decretü dado en Madrid a
nueve de julio de mil novéCientos setehta.

F'RANCISCO FRANCO

El Ministro de Educr..c-lón y CletK'hi.,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2206,'1970, de [1 de julio, por el.qllese
declara conjunto histórictrartís-tk:o .lal0C4lidad .1J'e
Hostalets de Bus, del AVll.71famíenfo de san. Este~
ban de Bas (Gerona) -

Hostalets de Has es una pOblM1ÓU agregaaaal térmiJ)ó,muni~
~pal vecino de San Esteban deBa,!'¡,en laicomarca (fe 'Olot, pro
Vlncia de Gerona.

En Hostalets se'eneuentra: uno de losmejorebcopJ\U1t06 ar
qUitectónicos, tipicos de la comar~a"y el ,:mM, 'cQltíPI~to,' ,de los
que se han mantenido hasta nuestros ,días.,pOl'suc.a.f'áéter J\Ill~
biental, de un acusado reaIi."'mo.Lapobla<:tóne~'~onstitu1qa,

esencialmente, parlas calles de '.l'exei<1~;4€:Vicbydel,:n.t~tg,':,La
primera de estas calles se forrn~'p.or.unal1n:ea:'segul~:,de,~
nas. adosada:.o. unas a otrfi1),que preSentan:1as ,típicas:bal:e'clfit1d1:l4
de madera y grandes alero8.0elantedecadacMa-;es'~pae,i()
abierto, perteneciente a la misrpa, '-$e:encuentTa.n,l~::llamadá.s
<reras», qUe sirven tOdavía para' las faenas tigrfC()las',<yel,atnOl1:"
tonamiento de las cosechas que se almade~~;nl}le~en-'la$hal.;

cont:ala&~~;ooJich~~~~Spi\rÜC111arid&<leSdif~en~e$dttla aIl~
terior, ,pero no por .eso menos, interesllnte,g,~'SU'casenoJ.tll\n~e
elementos arquitectónicos notable$:port~ :dovela.qas ",de , me.;
dio punto, dinteles. "ventanales y ,l:>al~é$de. IIl:a~,a.'EJo~la$
piedras a~undan las in~'pcionesyf~s'de 101j 'e.fi(A<¡: ,,#t:11 QUl-"
nientos veIntiséis, mil seiscIentos,YC0~rienzos dehtnil:setécl-ent9i>.

Por último. la calle denominada<iel A[ltg eB.,UlJOOi~tf'Pinw-.
resea en extremo. 80n notables enellaalgup.a.s,casonas,·a1s1adáS.
como la llamada de «Fluv1á», deeomI~psdet$1g1cr,d.i~ls1eté,
con otros aditamentos de época yunhórteo para' la'oonservaeton
del alfalfe.

Este bello y singular conjunto, al,que strved.ef01:1d{) 'la.mer,ra
de Puigsacaltn, con las«~g1llles»,deSanta,Mágo.a1oe~",(l~beMr
preservado, mediante la oportuna d(l:Clara.c,ónmonUWentlll,;de
reform,as o 1@ovac1onesque,pudie,nm:perj,UdiCar,,'\SU',B.tt'lbi,'en,'~:

En su Virtud; a propuesta del MtiiistrodeEduC1lclQn,y'"Clen
cía y ~Vla deliberación' del Consejo de M1l1,1s1;ros' e:rt:,S\l reunión
del dia veintiséis de junio de mil' noVecientOS8~t:a;

DISPONGO:

Articulo prime:ro.-Se declara coI¡junto., .bjstótleQ>artist:ico la
localidad de Hostalets de' Bas; del, Ayutitam1ento <te '$an,,$Ste~
de Bas (Gerona). Esta d~clarac1óh"com.pren<1e' las "g'J}TIa-s' QUe
figuran en el plano unido al expediente.

Articu.to segundo.~La CorpOt1i<:ión- MUI+Ic.l:pa.l;,~", CQID.o los
propietários de los inmuebles'encla;vadosen' E'li~'eonjUt1't9, qw:-.
dan obligados a la más estrictft"observancia:q.e law 4§'e8 del
Tesoro Artistico. del Suelo y Ol'denación Urbana;

Articulo tercero.-La tutela, de este con!Unto,qlle,quedábS,jo.
la prot;eeción del Estado, será' ejercida., ,a .,trB.véáde:JaPireceI6n
General de Bellas Artes,parel Minis~er1odeEducaCiÓn,y C1,~~
cia, que queda facultado" para ,d1~Ulr'CUáJlts.s dimfusiCÍQtle5 sean
neoesarlas para el desarrollo y ejecuc1ón;' del '~esep:te,t>ecteto

Así 10 dispon~ por el presente· Decreto, dv,1.1.oe;o.Mad:r1d 8
nueve de julio de mil novecl,entoosetetlta,

~~C1$Co ffiAN"CO
F,:l Ministro de Edu.cactó!l y CH,.ncla

JQSE LUIS VlLLAR PALAS!

DECRETO 220711970,de9 de juliÓ. PPT ,el que se
declara conjunto hist6rico..artfst1co~l,~,' antiguo
de la villa de Santa, COZo1ntJf1e" Queralt '(Tarra~
gona),

La villa condal de Santa Coloma de Qllei:a;lt cprrespq,tide hOY
a la provincia de Tarragona. en lacomatpa de- ltl'$e'gP.rra
Baja de la que es centro y capital nátutal,

centra la }X)blac16nunaseTie: de:JU~aJ:'eSp1n~~~ como
son el Castillo de Queralt. pr1mera:fórtalezacr1st1aJ}i\> en la
sierra de Brufagafia; el santu.arlo d.eSan:Mag1n;,4e',~al>le

Lradicio.n,quese ha querido elevar ,ha~talos tiempos paleocrls
tianos; Montagut, que alcan~a los nOTiecientos sesenta y' tres
metros .ses el pico, másel~vadode la provincia, y San Miguel
de Mon:tc1ar, decudúsaest-ructura montserratina.

El (\~o- antiguo, de '1$ v.ina con~va -construcciones, rinc~

nes "Y 'sitios en los que el valorart1stico y la trad1ción h1stó"
riQJI, sc¡;trmoni?.a e:n notable cl)lljuntq, Asi, el CastUlo, la Casa
de la Villa. Santa Magdalena, elJIospltal de h:t Santa Cruz, la
fuente,s cruz de «L,es Cane1tes)~~ la carrera de San Magi el ba·
rrioJuql0,Y las puertas llamadas, del Sefior, carlan.fa, Santa
Maria~.'San Roe, San M~gi, San Salvador;' San Antoni, del PatI,
d€lCa..~R, Cervera, SHa, N€]). Blac, Lluiset- ~ Portaló del
Castels,

Delitro p,e ese artistlco conjuntodp.staca ja iglesia paITo-
quütlde Santa María, q\,le se utilízaba y~ para el culto a me
diados~el ,siglo XIII. Es, untemplQ de planta basilical con
ábsidepqHgonal, sin crucero" capillas:entre contrafuertes y, por
tanto,;de ",latradícional ,disIlOg,tct6n" de, salón levantino. Existen
otras c.~piJlas y construccionesadosa.das, entre las que destacan
ene! lado de la ,ept~ola:1a.sacrjstlay una capilla cubiert,a por
bóve(ia. 'elíptica, y'lintéf;na de· lanIísm.a, planta, todo del sl.
glo:XVHl;.elcampan:ario anJiguo, una captlla de planta peno
t~gonal.irregular 'con; cUbierta de crucería y, junto al imafrontc.
la enO'f1l1e masa, del campanario del, siglo XVI. En el lado del
evap'gel~o, ,se abre la bella, portada ,gótica antigua, con la ima"
gen de,J~,Virgene~ eJ,t~panQ, finos molduraJes abaquetonados,
fr1sdsd~ Pequeflos .capiteles.florales, doseles de piedra latera·
les .y relnate del cllerpo:con cornisas sencilla de tejaroz sobre
caneclll'Ü,s esculturados, con cab~as mOl1struosas., En el tmafron·
te ',' ,~xiSte 'otra ,puerta de loo' ,siltlO,s .xVII y XVIII, de vano
adl11tel~~,o :Y ,sobreIil0tltai:lo 'por:' frontón triangular además de
p111!Sti'~,{lonorden y capiteles derIvados del corintio compuesto,
bienCQucebidos y" :proporcionado~.

:I,ia i~lesia.qu€" se concibió deSde, -sus, Ol'igenes con el doble
Cln (,ie~cltltodivino yde :1.& d-efen,sa de la pOblación, ofrece UD
oonjunto,mt1Y 'movit:i0Y pintóreBCf) enque'la inmensa ,torre del
sigloXYl Qestaca 'en todo el·'p·aisajé de la comarca.

Por' lo expuesto. 'yaJin: de que ~stos' lugares conserven su
ambienleprqpio ycarac.terlstico, ,', se,:hace necesario preservarlo
de .' reformas o 'innov~lonesperjuEiicla1es,mediante la oportuna
decfara~!ón': monumental;

En su:vi,rtud."R:prQpuestS:\del MtniStrodeEducación y Clen
cial'pr~viade1iber~i6IidelConsejod~Ministros en su reunión
del', dia'Veintiseis 'de Junio de mil novecientos setenta,

D1SPONGO

4.rtlcülo primero.-Se" declar& conjutito histórico-artistlco el
casco antiguo de la villa, de Santa Colaron. de Queralt (Tarra.
gona),

Articulo segundO,-La tutela de este conjunto, que queda
bajola,prote:c-ciól1 detEstadol será ejercida por el MinIsterio
de Edueaci6n y CiencJ3.a-ti'avés d~ laOirección General de
Benas,~tes; que q~edafacultado'pai:a,dictarcuantasdisposl
clone13' *~n-ecesarias para el 'mejor desarrollo y ejecución del
pr*nte pe('reto~ ,

ArtipUlotet.:cero.--La Corporación municipal, así como 108
proplet~iQS;de los iiiII11.l;ebles enelava,dos en este conjunto, que
d8.I10bl1gados $ -la más,.estrIcta, pbServancla de las Leyes del
Tesoro: Artístico, del Suelo y Ordenación Urbana.

As! lodtElPongopor el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de jUlio de mil novecientos- setenta.

~ANCISCO FR~CO

El Ministro de EQ.u<lae1ón y Ciencia
JOSE LOIS VJlLAR PALAS!

DECRETO 220811970. d,e9 de julio. par el que se
eleva al grada '.' profesional' el Conservatorio EZe~
mental de MúSica, no estatal d.e Tarragona.

Atepdien90 a la petición formulada por la excelentiS1ma
Diputaci6n~vinCÍalde·'I'átragona.- oído el Consejo Nacional
d~ Ed:uc,a..~ión,a propuesta del Ministrj)de Educación y Cien
cia-y ~ia deliberaci.6ndel Consejo ;de M1i1istros en su r¿!'"
unión del -d1a. veIntiSéis de junio de mil novecientos setenta,

DtS~ONGO:

Artícp~opritnero,--& concede la validez académica ofIcial,
con .',-elg:ra.d(), de,' COl1$eI'vatório Pr-ofesional'de MúsIca no esta~
tal. a 19;.8 I!nseñanzasdeI "act1l.al ponservatoriO Elemental de
Mús1cajle 'J.'atrM"OJla"DH$() l'econocinliento quedará sometido
a" los .lú,llit;eg. ,fijadqgpor,el,artlc\1lQ.trec-e del Decreto dos mU
~teclent.()s .dieciocho/mil novecientossescnta y seis, de diez de
septiembre, de ~glamenta-ción'General de 108 ConservatorioS
dé Músiea,

Attict;1lo s:egundo,--:":,El Conservatorio Profesional de Música
no, estatal de Tarragonade))e!Ideráde la excelentísima Dipu
tación Provincial a los efectOs, del cumpUíni,énto de los req1ÚS-1~


